
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Señores Accionistas de. 

AEROTURSA 

En mi calidad de Comisario de AEROTUR S.A, y en cumplimiento a la función que me asgna, 
cumpleme informarles que he examinado el balance general de la Compañía al 31 de diciembre 
del 2016 y el correspondiente Estado de Resultados, porel año terminado en esa fecha. 

continuación un detal del alcance del serviso profesional brindado: 
La reusión dela evdencia que soporta las cas y revelaciones en los estados financieros 

) Revisión de procedimientos aplicados para el registro ciasfcación y resumen de transacciones. 
| Dispostones legales emidas en a República del Ecuador, y 
) Las estimaciones sinifcatwas efectuadas por la Gerencia, asi como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros en general. 
¡Como resumen de la revisión y de la aplicación de dichos procedimientos, informo a ustedes lo 
Siguiente. 
1 La administración ha cumpldo con normas legales, estatutaas y reglamentarias, así como las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Dreciono 
2, Los Estados Financeros concuerdan con los reportes regisrados en las Ios de contabidad, 
los cuales han sido preparados de acuerdo con las normas contables establecidas por la 
Superntendencia de Bancos. 
3 Considero que la estructura de control interno, en sus aspectos mporiantes, es adecusda 
En mi opimón, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en tado el aspecto 
importante, la situación financiera de la Empresa AEROTUR SA, al 31 de diciembre del 2018 el 
resultado de sus operaciones y su flo de caja por el año terminado a esa fecha de acuerdo con 
normas y prácticas contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Bancos del 
Ecuador 
Esto informe de Camsario es excluso para infomación de los Accinislas, Directores y 
Administración de AEROTUR SA, as, como de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador y no puede ser ulizado pora otro Propósto. 
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